RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0003262, Ent. N°6924/15)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relacionados con la transferencia de $6:900.000 proyectada al amparo del convenio celebrado con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 20 de diciembre de 2012, el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca remitió proyecto de convenio a celebrarse con la Corporación Nacional para el Desarrollo, cuyo objeto consistió en establecer los contenidos y el alcance de la cooperación, a los efectos de la administración de los fondos trasferidos por el MGAP a la CND; y de la realización, por ésta, de compras de bienes y servicios por cuenta y orden del MGAP, a fin de colaborar en la realización de las actividades a realizar por el Inciso, a través de la Dirección General en el desarrollo de diversos programas y actividades diseñadas en el marco de los lineamientos estratégicos definidos para el actual período de gobierno; disponiéndose la transferencia a la CND de un total de $ 28.400.000;
2) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 27 de diciembre de 2012, se dispuso no formular observaciones al proyecto de convenio a suscribirse entre el MGAP y la CND, cometiéndose a la Contadora Auditora destacada ante dicha Secretaría de Estado, la intervención del gasto de $ 28.4000.000;

3) que por Resolución del MGAP, de fecha 31 de diciembre de 2012, se dispuso la suscripción del convenio con la CND, efectivizándose la firma del documento en la misma fecha;  
4) que posteriormente el MGAP remitió proyecto de ampliación de convenio, cuyo objeto consistió en la transferencia a la CND de hasta la suma de $ 14:000.000, a los efectos de cumplir con el objeto establecido en el convenio originario. Por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 30 de diciembre de 2013, se acordó cometer al Contador Auditor la intervención del mencionado gasto;
5) que con fecha 29 de octubre de 2014, este Tribunal acordó no formular observaciones al pago de honorarios por administración a la Corporación Nacional para el Desarrollo, correspondientes a los meses de julio y agosto de 2014 por la suma de $ 990.935;
6) que con fecha 14 de enero de 2015, este Tribunal acordó cometer al Contador Auditor destacado la intervención del gasto de hasta $44:000.000, dispuesto en el marco de lo establecido por el Artículo segundo del convenio, el cual prevé que la partida original podrá ser complementada con otra u otras partidas dependiendo de la necesidad de fondos para el logro de sus objetivos; 
7) que en la oportunidad, se remite proyecto de Resolución del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, por intermedio del cual se dispone transferir al amparo del convenio, la suma de hasta                   $ 6:900.000;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Decreto 24/998, el MGAP tiene entre sus cometidos, la coordinación de la actuación del Ministerio con organismos nacionales e internacionales de cooperación, gestionar la obtención de recursos necesarios para sus servicios y para atender demandas de los distintos sectores;


2) que de conformidad con lo establecido en el Literal E) del Artículo 11 de la Ley 15.785, en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley 18.602 y Artículo 345 de la Ley 18.996, la Corporación Nacional para el Desarrollo tiene entre sus cometidos, el de prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos, previniéndose que la verificación de esta condición, deberá constar en el acuerdo o en la decisión que determina la prestación de dichos servicios;

3) la presente transferencia se realiza al amparo del Convenio suscrito con fecha 20 de diciembre de 2012, vigente por prórroga automática de acuerdo a lo dispuesto en su Artículo quinto, el cual por su parte prevé en su Artículo segundo, que la partida original podrá ser complementada con otra u otras partidas dependiendo de la necesidad de fondos para el logro de sus objetivos;

ATENTO,  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cuando el ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador Auditor destacado la intervención del gasto de  hasta $ 6:900.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2011; y de lo indicado en el Considerando 3) de la presente;

2) Comunicar al  Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca;

3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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